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XnKfiOfé
Ba oumpUmlRirto d« lo dl^esto ea ordett miaitt^l d» 

eftk UebB, etta DlMoción 0«ntt«l ha achulo QU« «e (tntmciMn 
pwa 6U ncovltíto ea prc^tedad por opotleldn dirwstd la# cdto*

' dnu de «Dérwsbo oatutai y FUoscaia del BeiN^Oj» do laa Vaeul« 
tades de IJetecho de lea üniveradadee de Oviedo y tumnago, 
dotadas im el sueldo anual de 38.330 poeetae, dos rneusuaiidad^ 
extraordinariae, lá ^tlfioaclOn eepeoial oOffipleinehtaifla de pe» 
sstae 10.000 y demto veatajae reocnocidae eb las disposieioñea 
vlgentM.

^a ser a^tídos a estas opoaieicmee se reauMrea las con- 
dioioaes siguientes, exigidas sh el ReglamMito vlganM de 20 de 
junio de 1931 (adaptado al Deereto de la Presldwela <M, (30- 
blerno de lO de mayo de 1907 por la oiddo tmnisterial da 80 de 
septiembre del mismo afio), eh «uaato no esto afeetado por las 
Leyes de 29 de julio de 1948, 20 de julio de 1057, 8 de orneo 
de 1968 ^y sus disposiciones complementarlas :

1. » Ser espimol.
2. * Haber cumplido veintiún efioe de edad,
8. * No baUuree el aspirante incapacitado para ejeroer car

gos pdldlcos, . •
4.0 Haber aprobado los ejerotúlos y ouHmUdo todos los req^ 

sitoe neoesariós para la obtención del titulo de Doctor ui 0^ 
cuitad o en Bsouela Técnica Superior, do acuerdo con lo d^ 
puesto en la Ley de Ordenación únivenltMla de 39 de julio 
de 19fó, eb. la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 
y «n la de 3 de muso de 19M.

6. * HeaUzar ún trabajo dentlfltio escrito expresamente para
oposición.
f.» ooncuxtir exi los aspíiimtiied cualquitra de Iimi clrounititi- 

citti eigüientesi ' * ^
a) Haber deaempefiado función doc^te ó líiveatigjMÍoi» 

tiva durante dba añoa como mínimo en t^niversidadM del £2ik 
tado, Instituto» de mvestigación o profesiónaiéB de la misma 
o del donsejo Superior de-ínvestigacimiee dientíñ^, m» m 
acreditará en la forma establecida por la Orden ministerial de 
27 de abril de 1946 («Boletín Oficial del Bjstado» de 11 de mayó).

b) Ser Profesor numemrio de Bscuela ispecial Superior o 
Catedrático de Centros oficiales de Enseñanaa Media.

0) Tener derecho a opositar a cátelas de Ünlte^dad por 
estar oonun^ndido en cua^uier disposficito legal vigente i|ue asi 
lo declare.

Las circunstancias ©Kpüestas en este apartad habrán de 
concurrir «n los opositores en los plazos y oondíoion^ liados 
en Iga disposiciones respectivas o «n las qüe señala la Orden 
minlSSiriaf de 2 de febrero de 1946^ una ü otra en su ^so.

7. * lA establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del mrtículo 58 de la Ley de Ordenación Hniversitária. ^

8 ^ Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el «S^- 
vioio Social de la Mujer» o en otro caso estar exentas del münm.

9. a Los aspirantes que hubieran pertenecido al profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú** 
bliops antes del 18 de Julio de 1936 deberán estar ñepuríldos.

conformidad con lo dispuesto en la Orden mimsterial de 
30 de septiembre de 1957 lo» aspirantes manif^tarán en su Ins
tancia expresa y detájladamenté que reúntó todas y cada u^ 
de las condiciones exigidas y que se especifican anteriormente, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la presentación de instancia»

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente, y 75 pesetas también en metálico por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Oaja Onica y en la Habüitación del Depar
tamento, reactivamente, o mediante giro postal que preve el 
artículo 66 de la Ley de t>rócedimlento Administrativo, uméndo- 
se a la instancia los re^SguardOs tmortunos. - ,

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cienti- 
ficó escrito expresaiúente para la oposición y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 99 dé jülio de 1943 y Orden de 30 de septiembre dé 1957 men-
^ Inspirantes que obtengan cátedra dimondrán, de a^^ 
con lo prevenido en el número 7.° de la Orden/ ministerial t^i* 
mamante citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para aportar loé d^mentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos- exigl-
^^B^^o^na^dr%»S^^ las instancias habrán dé dirigirse 
preoisamente a este Ministerió en el plai2p improrrogable de 
treSte días hábiles, a contar desde ei siguiente al de la publi
cación de este anunoio en el «Boletín OfiCiáldeí^tád^. TOdps 
las Solicitudes que lleguen al Registro Oeneral del Óepartemento 
una vea caducado el plazo de presentación setan consmer^as 
como fuera de éste y, en consecuencia,^excíuídos de 
sus firmantes, a no ser que se.trate de ínstencias^ presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 06 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo casó Sé entenderá que 
han teñid» entrada en el Reglatíd Mi la fécha en que fueron 

^«ntregad08 en cualquiera de los mismos
Madrid, 16 de diciembre de 1964,—El DlrectOT general de 

Enseñanza ümversltsrlá, Juan Martínez

OHBÉH (¡é Ü M áMemWé áe im por la que Be comtm 
a opóémóñ la sepunda cátedra de ^Patología y útiñioa 
fnéáicaií» de la Facultad de Medicina de ta ünivefBidad 
de saixmanm.

limo. Br.: Vacante la segunda cátedra de «patología y Olí- 
nica médicas» de lá Facultad de Medicina de la unlvéreideid 
de Baiamancá,

Éste Ministerió ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión «h propiedad al tumo de oposición^

Los aspirantes para ser admitidos a la misma deberán reunir 
los requisitos que se exigen en' el anunclo-convocatorla, rtgién- 
ddid las oposioiónes por las prescripciones establecidas en el 
Beglamento de 85 de junio dé 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 89 de jUÜó de 1948; Decretos de 7 de septiembre 
de 1961,10 de mayo de 1957,87^e septiembre de 19^ y orden de 
30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Lfios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre dé 1904

LOEA TAMAVO
limo. Br. Director general de Enseñanza tjniversitaria. 

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordadoT que se anuncie 
para su provisión en propiedad, por Oposición directa, la cáte
dra d:e «Patología y Clínica médicas» (segunda cátedra) de la 
Facultad de Medicina de la üniversidad de Salamanca, dotada 
con el sueldo anual de 88.320 pesetas, dos mensualidades extra- 
ordinariás, lá gratificación especial cómpiementaria de pese
tas 10.000 y demás ventajas reconocidas en las disposiciones vir 
gentes. ,

Fara ser-admitidos a estás oposiciones sé requieren las con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamentó vigente de 25 de
Íunio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Gp-' 
demo de lo de mayo de 1957, por la Ordeh ministerial de 30 de 

septiembre del mismo áño), en cuanto no esté afectado por los 
Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de Julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiolones complementarias : -

; l^r español. . ^
■ 1» Haber cumplido veintiún años de edad.

3.*^ No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car» 
gos públicos. , " ^ .

4.» Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en Fa
cultad o en Escuela' Técnica Superior, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio 
de 1943, en la de Ensefiánzos Técnicas de 20 de julio de 1957 
y en la de 2 de marzo de 1963.

5.a Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6> Ooncurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora feféC- 
tiva durante dos anos- como mínihio en Universidades dél Es
tado, institutos de investigación o profesionales de la misma o 
del Consejo éuperiór de Investigaciones Cientificás, ^e m ácre^ 
ditará en la forma’ establecida por la Orden ministerial de 27 dé 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Supérior o 
Catedrático de centros, oficiales de Enseñanza Media. >

c) Tener derecho a opositar a cátedras de universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigénte que así 
lo declare. .

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las.disposiciones respectivas ,o en las qüe señala la orden 
minlfiwial de 2 de febrero de 1946, unotra en su caso.

7.» La establecida con el número cuarto en el apartado d) . 
.del artículo 68 de la Ley de Ordenación Universitaria.

6.» Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser* 
vicio Social de lá Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9> Los aspirantes que hubieran pertenecido al profesorado , 
én cualquier de sus grados, o que hayan sido funcionarios públi* 
eos antes del 18 de Julio de 1936, deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su ins
tancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas y que se especifican aiiteriormeiite, 
debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la fecha de 
expiracióh del pláZo señalado para la presentación de itistahcias.

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también eti metálico, por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del Depar
tamento, respectivamente, o mediante giro postal que pr^é ei 
artículo 66 ^ la Ley de Procedimiento Adminiátrátlvo, ühién- 
dose a la instancia los resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cié^í* 
fleo, escrito expresamente para la oposición, y lá certificación 
ae^itativa de la función docente o investigadora, de confor-
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laidad con lo <ü^uesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1948 y Orden de 30 de septiembre de 1957 men
cionadas.

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
cdn lo prevenido en el número séptimo de la Orden ministerial 
últimamente citada, de un plazo de treinta días, contados a 
partir de la propuesta de nombramiento, para aportar los docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad’ y requisitos 
exigidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial , del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen aJ Registro General del IDepartamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán considéralas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de lá oposición 
sus filmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través! de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo casó se entenderá que 
han tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 16 de diciembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 18 de diciemhre de 1964 por la que se nombra 
el tribunal de xyposidones a la segunda cátedra de «De- 

f*; recho dvü» de la Facultad de Ciencias Políticas, Eco- 
nómicas y Comerciales de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.; Por renuncia de varios ypcales del Tiibuhal nom
brado por Orden ministerial de 20 de junio de 1963 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23 de julio) para juzgar las oposiciones 
a la segunda cátedra de «Derecho civil» de la Facultad de Cien
cias-Políticas, Económicas y Coi^^rciales de la Universidad de 
Madrid, convocádas pór Orden de 3 de diciembre de 1962 («Bo
letín Oficial del Estado» del 1^4 de enero de 1963), no pudo cons
tituirse éste, para dar comienzo a las oposiciones, por nq existir 
ei número mínimo necesario de Vocales que exige el artículo 15 
del Reglamento de oposiciones a cátedras de Universidad de 
25 de junio de 1931. En su consecuencia, y de conformidad con 
el dictamen emitido por la Asesoría Jüi^ea del Departamento,

Este Ministerio, en aplicación de lo disp uesto en el artículo 3.® 
de la Orden de 2 de abril de 1952 y en la de 28 4e marzo de 1953, 
ha resuelto designar los nuevos Vocales que han de formar parte 
del Tribunal mencionado, que quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente, excelentísimo señor don Federico de Castro y 
Bravo.

Vocales: De designación automática: Don Martín Luis San- 
cho-Seral, don Blas Pérez González y don Francisco Hemández- 
Tejero Jorge,. Catedráticos de la Universidad de Madrid. De 
libre elección entre la tema propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Rafael Núñez Lagos, Ndtario de Madrid.

Presidente suplente, excelentísimo señor don Manuel Batlle 
Vázquez.

Vocales, suplentes: De designación automática: Don Fran
cisco Pelsmaeker lyáñez, don Luis Martín Ballestero Costea y 
don Angel Latorre Segura, Catedráticos de las! Universidades de 
Sevilla, Zaragoza y Barcelona, respectivamente. De libre elección 
entre lá tema propuesta por el Consejo Nacional de Educación : 
Don Juan Jordano Barea, Catedrático de la Univresidad de 
Sevilla.

Lo digo a V. lepara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1964.

LORA TAMAY9
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1964 por la que se con
voca a concurso-óposición una cátedra de «Conjunto vo
cal e instrumentaU del Conservatorio Profésional de 
Música de Málaga.

limo. Sr.: Vacante en el Conservatorio Profesional de Mú
sica de Málaga una cátedra de «Conjuntó vocal e instrumental».

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha cátedra, dq acuerdo con el Decreto orgánico de 15 de ju
nio de ^942 y con sujeción en cuanto al procedimiento al Regla
mento general de. Oposiciones y Concursos, aprobado por De
creto de 10 de mayo de 1957 («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de mayo), bajo las siguientes condiciones:

Primera. El concurso-oposición será libre entre artistas es-' 
pañoles, mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio 
4e cargos públicos y que no hayan sido separados ni declarados 
cesantes en cualquier otro cargo del Estádo o Corporaciones 
públicas.

Segunda. Las instancias se presentarán en el improrrogable 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación

de esta convocatoria' en el «Boletín Oficial del E^tado»^ en él 
Registro General del Ministerio o demás dependencias autori
zadas para ello por el artículo .66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, y acompañadas de los 
resguardos de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por 
derechos de oposición y 40. pesetas por los de formación de 
expediente a la Habilitación y Caja Unica del Departamento, 
respectivamente.

Tercera. Los aspirantes ip^íestarán eñ sus instancias de 
manera en^resa y detallada que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exi^das en el apartado primero de la presente 
convocatoria, careciendo de valor las instancias que incumplan 
este requisito. Los aspirantes propuestos por el Tribunal, y en 
el plazo de treinta días, a partir de la votación, deberán pre
sentar en el Ministerio la documentación acreditativa de dichas 
condiciones. Partida de nacimiento, certificado negativo de ante
cedentes penales, declaración jurada de no haber sido declarado 
cesante en cualquier otro cargo del Estado o Corporaciones pú
blicas y certificado de cumplimiento o exención del Servicio So
cial de la Mujer los aspirantes femeninos. El incumplimiento 
dé este requisito en el plazo señalado hará decaer de sus dere
chos al aspirante propuesto por el Tribunal, procediéndose por 
éste en tal caso a nueva propuestá en la forma señalada por* el 
Reglamento de Oposiciones y Concursos ya citado y sin per
juicio de la responsabilidad en qüe pueda incurrir el aspirante 
propuesto én el caso de que se compruebe existir falsedad en 
las declaraciones de la instancia.

Cuarta. Para su apreciación por el Tribunal en el concurso 
previo los aspirantes podrán presentar junto a la instancia los 
títulos académicos y certificaciopes de méritos artísticos y peda
gógicos que estimen convenientes.

Quinta. El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante 
un Tribunal que se designará oportunamente, de acuerdo con 
los preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951.

Sexta. Los aspirantes se presentarán ante el Tribunal cuando 
sean convocados por éste, haciéndole entrega de una Memoria 
sobre el plan docente de la asignatura.

Séptima. Corresponderá al Tribunal señalar los ejercicios 
de la oposición, entre los qúe .figurarán preceptivamente la de
fensa oral de la Memoria presentada, los de índolp artística 
de la ei^ecialidad y los que sirvan para comprobar la aptitud 
pedagógica de los opositores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de diciembi^e de 1964.

LORA ‘TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se eleva a definitivá la relación de aspiran^ 
tes admitidos a la oposición libre para cubrir vacantes 
de Profesores de entrada de «Matemáticas» de las Es-- 
cuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Arre
cife de Lanzarote y Santa Cruz de la Palma.

Finalizado el nuevo plazo de admisión 4e solicitudes que para 
tomar parte en la oposición libre convocada por Orden minis
terial de 15 de marzo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» de 
7 de abril), para cubrir vacantes de Profesores de entrada de 
«Matemáticas» de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Ar
tísticos de Arrecife de Lanzarote y Santa Cruz de la Palma, fué 
concedido por Orden ministerial de 24 de octubre de 1964 («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de noviembre), y no habiéndose ' 
presentado nuevas solicitudes dentro del indicado plazo.

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitivas las re
laciones de aspirantes admitido^ que para tomar parte en dicha 
oposición fueron hechas públicas por Resoluciones de 24 de mayo 
de 1961 («Boletín Oficial deL Estado» de 13 de junio) y 3 de fe
brero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 17).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.—El Diréctor ¿eneral, Grati- 

niano Nieto. \

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se anuncian a concurso de tras
lado varias plazas de Profesores numerarios de Mate
máticas de Escuelas del Magisterio.

Vacantes las plazas de Profesores numerarios de Matemá
ticas de las Escuelas del Magisterio de Alava, Almería, Balea
res, Castellón, Ciudad'Real, Cuenca, Granada (sección de alum
nos y sección de aiumnas), Huelva, Jaén, La Laguna, Lugo, 
Madrid «Pablo Motesinos», Málaga, Salamanca y Soria,

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso de 
traslado las referidas vacantes, putílendo optar a las mismas 
indistintamente los Profesores y Profesoras numerarios de Es
cuelas del Magisterio de la citada disciplina, en activo servicio 
o excedentes, de conformidad con lo disimesto en los artícu
los séptimo y noveno del Decreto de 12 de diciembre de.,1958.


